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termino municipal de Algecuas en todo lo que no se oponga 
al presente acuerdo. 

Tercero.-Esta resolución, que se publicará en el \!Bolet1n 
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provinéia, 
para general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiehtlo 
los que se consideran afectados por ella interponer recurso de 
reposición, previo al contencioso-administrativo, en armonía con 
el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdrIúnistrativa. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1965.~. D., el Subsecretario, F. Her

náhdez Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se otorga el título de «Ganadería 
diplomada» a la explotación de ganado porcino, 
raza «Large White», prOpiedad de don Alfonso Cas
tillejos Usía, radicada en la finca denominada «Lo
Tanque el Grande», del término municipal de Bar
gqs, provincia de Toledo. 

A solicitud de don Alfonso Castillejos Usia, para que le 
fuese concedido el título de «Ganadería diplomada» a la de su 
propiedad, de la especie porcina de pura raza «Large White», 
radicada en la finca denominada «Loranque el Grande», del 
término municipal de Bargas, de la prOvincia de Toledo; vistos 
Jos informes preceptivos y de acuerdo con lo <\ue determinan 
el Decreto de 26 de julio de 1966 (<<Boletín OfiCIal del :Estado» 
del 14 de agosto) y la Orden ministerial de 14 de enero de 19:)7 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22), le ha sido concedido por 
Orden del excelentísimo señor Ministro de este Departamento, 
con fecha 24 del actual y a propuesta de esta Dirección General, 
el título de «Ganadería diplomada» a la citada explotaCión 
anim.al. 

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos seña· 
lados en las referidas dispOSiciones. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1965.-El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Fomento y Expansión Ganaderos, E. La
guna. 

Sr. Jefe del Servicio Provincial de Ganadería de Toledo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se otorga el título de «Ganadería 
diplomada» a la explotación de ganado bovino, de 
raza «Frisona», propiedad de don Jesús Sánchez 
Montejo, del término municipal de San Pedro del 
Valle, de la provincia de salamanca. 

A solicitud de don Jesús Sánchez Montejo, para que le fuese 
concedido el título de (<Ganadería diplomada» a la de su pro
piedad, de la especie bovina de raza «Frisona», radicada en 
la finca denominada «(La Narra», del término mlinicipe.l de San 
Pedro del Valle, de ia provincia de Salamanca; vistos los infor
me.> preceptivos y de acuerdo con lo que determinan el becreto 
de :!ti de julio de 1956 (<<Boletín Ofiéial del Estado» del 14 de 
agosto) y la Orden ministerial de 14 de enero de 1967 (<<Boletin 
Oficial del Estado» del 2,2), le ha sido concedido por Orden 
deleltcelentísimo señor Ministro de este Départamento, con fe
Clba 24 del actual y a propuesta de esta Dirección General, 
el título de (<Ganadería diplómada» a la citada explotación 
animalo 

Le que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos seña-
la~osen las referidas disposiciones. 

, plbs guarde a V. S. muchos años. 
o . Madrid, 27 de enero de 1968.-EI Director general, P . D., el 
Subdirector general de .Fomento y EXpansión Ganaderos, E. 1.6-
~ha 

Sr. Jefe del Servicio Provincial de Ganadería de Salamanca. 

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se otorga el títúlo de ((Gllnadería 
d1plomada» a la explotación de ganado bovino, de 
raza <cFrisona», propiedad de don Francisco San 
Miguel Benítez, situada en el término mU1íictpal de 
Córdoba. 

A solicitud de. don Francisco San Miguel Benftez, para que 
le fuese concedido el titulo de (<Ganadería diplomada» a ia de 
su propiedad, de la especie bovina de raza «Frisona», radicada 
en la finca denominada «Córdoba la Vieja» y situada en el tér
mino municipal de Córdoba; vistos los informes preceptivos y 
de ~1.lerdo con lo .que determinan el Decreto de 26 de julio 
de. 1900 «(¡Boletín Oficial del Estado» del 14 dé agosto) y la 

0rden ministerial de 14 de enero de 195'7 (<GBoletín Oficial del 
Estado» del 2'2), le ha sido concedido por Orden del excelentí
simo señor Ministro de este Depastamento, con fecha 24 del 
actua.J y a propuesta de esta Dirección General, el título de 
kGanadería diplomada» a la citada explotación animal. 

.L.iO que pongo en conocimiento de V. S. pare. su conocimiento 
y efectos señalados en las referidas disposiciones. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1968.-El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Fomento y Expansión Ganaderos, E. La
~una. 

Sr. Jefe del Servicio Provincial de Ganadería de Córdoba. 

RESOLUCION del Servtcto Nacional de Concentra,. 
ción Parcelaria y Ordenación Rural por la que se 
aajUdican las obras de «Acondicionamiento de la 
red de caminos y desagües en Uclés (Cuenca)>>. 

Anunciada la subasta en el «Boletín Oficial del Estado» de 
fecha 1 de diciembre de 1967, para las obras de <ca condiciona
Iniento de la red de caminos y desagües en Uclés (Cuenca)>>, 
cuyo presupuesto de contrata asciende a siete rIúllones ciento 
treinta mil trescientas sesenta y siete pesetas con cincuenta y 
un céntimos (7.130.367.51 pesetas), con esta fecha la Dirección 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural ha resuelto adjudicar dicha obra a «Tagober, So
ciedad LirIútada», en la cantidad de seis rIúllones ochocientas 
cuarenta y cinCo mil ciento cincuenta y dos pesetas con ochen
ta y un céntimos (6.845.152,11>1 pesetas), con una baja que re
presenta el 4 por 100 del presupuesto antes indicado. 

Madrid, 12 de enero de 100s.-El Director.~26-A. 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 13 de enero de 1968 por la que se pu
blica la composición del Tribunal de examen · pará 
la . prueba de aptitud física de aspirttntes a Oficia
les eventuales cM la Míltciá Aérea Universitaria, 
curso 1967/68. 

Como continuación a la Ordeh de ¡S de diciembre de 1967 
«(Boletin Oficial del Estado» número 299), transcrita en el «130-
t~~in Ofici!.l del Ministerio del Aire» número 151, por la que se 
LIJan las normas que han de regir la adrIúsión en la Milicia 
Aérea Universitaria de los estudiantes que deseen formar parte 
en s~ dia de la Escala de . Complemento del Ejército del Aire, 
a continUación se pUbllca la composición del 'l'ribUhal que ha 
!:le examihat las pruebas de aptitud física de los aspirantes a 
la rIúsma, que se desarrollarán en las instalaciones de la Es
cuela de. Transmisiones de este Ejército (Cuatro Vientos), en
tre los dlas 12 al 20 de febrero próximo. 

Presidente: Teniente Coronel Jefe de la Sección de Educa
ción Física y Deportes de la Dirección de Enseñanza don LUis 
Alfonso Villalain Linaje. 

Vocales: Comandante don R.oclrigo Alonso y POllee de León, 
Comandante don Adolfo de Miguel Esteban, Capitán don Alfon
SQ Suárez Carrillo de Albornoz y Capitán don Eusebio Gutiérrez 
Valtierra. 

Vocal 3ecretario: Capitán don Ricardo Teigell Cea. 

Madtld; 13 de enero de 1968. 

LACALLE 

M1NISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 24 dé enero de 1968 sobre cOnceSión a 
la firma «Safex, S. A.», de régimen de reposición 
con franquicia arancelaria para la importtición l1e 
lana y fibras sintéticas por exportaciOnes · de hi
lados y tejidOS de dichos productos. 

Ilmo. Sr.: CtUllplidos los trámites reglamentarios en el eXPe
diente promovido por la firma «Safex, S. A.», solicitando el re
gimen de reposicion con franquicia arancelaria para la impor
taelón de lana y fibras sintéticas por exportaciones de hilados 
y tejidos de dichos productos. de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 972/1964, de 9 de abril, por el que se establecen las not
mas de aplicación del régímen de reposicióil pata las exporta
clones de manufacturas de lana, 
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Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto : 

1.0 Se concede a la firma «Saiex, S. A.», con domicilio en 
calle Laforja, 95, Barcelona, el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de lana sucia base, la
vada o peinada en seco ; lana lavada o lana peinada y fibras 
sintéticas. acrílicas de poliéster, peinadas o teñidas, peinadas 
en floca o en cable, como repOSición de exportaciones previa
mente realizadas de hilados y tejidos de lana y de lana y de di
chas fibras sint€ticas. 
. 2.0 Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el artículo octavo del Decreto 972/1964. 
antes citado. 

La determinación de las fibras sintéticas, acrilicas y de po· 
liéster a reponer se efectuará de acuerdo con lo siguiente: 

a) Por cada cien kllogramos de hilados de fibras sintéticas, 
de poliéster y acrílicas exportados o utilizados en la elaboración 
de los hilados o tejidos exportados se podrán importar: 

Ciento cúatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y te
ñidas o 

Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas o cru
das o 

Ciento diez kilogramos de dichas fibras en fiaca o en cable. 

b) La cuantía de hilados de fibras sintéticas utilizadas para 
la elabOración de los tejidos será la que figure 'en el escandallo 
previamente aprobado. en su caso. por la Oficina Textil del Mi
nisterio de Comercio. 

3.° Esta concesión se otorga por un periodo de cinco años, a 
partir de la pUblicación de esta Orden en el «(Boletín Oficial del 
Estado» . 

Las exportaciones que haya realizado desde el 16 de enero 
de 1968 hasta la fecha de publicación también darán derecho a 
reposición, siempre que: 

a) Se haya hecho constar que dichas exportaciones se aco
gen al régimen de repOSición en las licencias de exportación y de
más documentación necesaria para el despacho aduanero. 

b) Se haya hecho constar, igualmente, las características 
de los productos exportados, de tal modo que puedan determinar-
se las cantidades correspondientes de reposición. . 

El Plazo para solicitar las importaciones correspondientes a 
exportaciC'nes realizadas anteriormente será el previsto en el 
mencionado Decreto 972/1964. 

4.° En esta concesión se aplicarán las normas establecidas 
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, las nor
mas generales sobre el régimen de reposición contenidas en la 
Ley de 24 de diciembre de 1962 y normas reglamentarias provi
sionales para la ejecución de la mencionada Ley. aprobadas por 
Orden de 15 de marzo de 1963. 

5.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1968.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancel9.ria. 

ORDEN de 24 de enero de 1968 por la que se con
cede a «Santiago Lapeña Malina» el régimen de re
posición con franquicia arancelaria para importación 
de acetato de celulosa en plancha y celuloide en 
plancha por exportaciones previamente realizadas 
de gafas y monturas de gafas. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Santiago Lapeña Molina» soli
citando la importación con franquicia arancelaria de acetato de 
celulosa en plancha y celuloide en plancha como reposición por 
exportaciones previamente realizadas de gafas y monturas de 
gafas. 

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto : 

1.0 Se concede a la firma «Santiago Lapeña Molina», de Za
ragoza. Marcial, 2, la importación con franquicia arancelaria de 
acetato de celulosa en plancha y celuloide en plancha como re
pOSición de las cantidades de esta materia prima empleadas en 
la fabricación de gafas y monturas de gafas. 

2.° A efectos contaoles se establece que 

Por cada cien kilogramos netos de acetato de celulosa o de 
celuloide conteI\Ídos en las gafas o monturas exportadas podrán 
importarse con franquicia arancelaria trescientos setenta kilo
gramos de los respectivos productos en plancha. 

Dentro de estas cantidades se consideraran mermas el 19 
por lOO, que no devengarán derecho arancelario alguno, y sub-

productos aprovechables el 54 por 100 de la materia prima im
portada, que adeudarán los derechos arancelarios que les. co
rresponda por la partida arancelaria 39.03 (B.I Y B.3), con
forme a las normas de valoración vigentes. 

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años, a 
partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 'Oficial del 
Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 30 de 
diciembre de 1967 hasta la fecha antes indicada también darán 
derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la nor
ma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de pUblicación de esta con
cesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las exportaciones 
a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pachO que la firma interesada se acoge al régimen de reposición 
otorgado por la presente Orden. 

Los paIses de origen de la mercancia a importar con franqui
cia serán todos aquellos con los que España mantiene relaciont>s 
comerciales normales. Los paÍSes de destino de las exportaciones 
serán aquellos cuya moneda de pago sea .• convertible. pudiendo 
la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo estime 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países, valederas 
para obtener reposición con franquicia. 

5.° Las operaciones de importación y exportación que se pre
tendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a sus 
términos serán sometidas a la Dirección General de Comercio 
Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidaS 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia el 
beneficiario justificará mediante la oportuna certificación, que 
se han exportado las mercancías correspondientes a la reposi
ción pedida. 

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1968.~P. D .. el Subsecretario de Co-

mercio, Alfonso Osorio. . 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 27 de enero de 1968 sol:rre concesión 
a la firma (cCOMTRA, S. A.», del régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para la importa
ción de hilados de triacetato urdElos (de 75 y 150 
deniers I:rrillantes) por exportaciones de tejidos de 
géneros de punto. 

Ilmo. Sr.: CumplidOS los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa (<Comtra, Sociedad Anóni
ma» solicitando la importación con franquicia arancelaria de 
hilados de triacetato urdidos (de 75 y 150 deniers brillantes) 
como reposiCión por exportaciones previamente realizadas de 
¡,ej1dos de géneros de punto, 

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

L° Se concede a la firma (<Comtra, S. A.», con domicilio en 
avenida José Antonio, 608, Barcelona, la importación con fran
quicia arancelaria de hilados de triacetato urdidos (de 75 y 150 
demers brillantes) como repoSición de las cantidades de esta 
materia prima empleadas en la fabricación de tejidos «Surah 
Arn.eh> (90 centímetros ancho), tejido de género de punto 
~Jersey Amel» (120 centímetros ancho). tejido de género 1e 
punto «Jersey texturado Arn.el» (120 centímetros ancho) y 
tejido de género de punto «Jersey texturado fantasía Arn.el» , 
<120 centímetros ancho). 

2." A efectos contables se establece que: 

Por cada 100 kilogramos de tejido exportado podrán impor
~arse con franquicia arancelaria 107,5'20 kilgramos de ail!ldos 
de triacetato de los mismos deniers que los empleados en el 
t.ejido 

El' el caso de las exportaciones del «Surah Amel», por 
cada 100 kilogramos exportados podrán importarse 49,'370 k!lo
gramos de hilados de 75 deniers y 57,850 kilogramos de hilados 
de 150 deniers. 

En todos los casos se consideran mermas el 7 por 100. No 
'!xlsten subproductos. 

3.° Se otorga esta conceSlon por un periodo de cinco e.ños 
a partir de la publicación de esta Orden en ,el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que se hayan efectuadQ de,de 
el 2 de septiembre de 1967 hasta la fecha antes Indicada tam
bién darán derecho ·a repOSición, si reúnen los requisitos pre-


